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PROCESO CAS N° 01-2023-HGJ TEMPORAL 

 

COMUNICADO Nº 03 
 

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS 
 
En la ciudad de Jaén, en las instalaciones del Hospital General Jaén, siendo las 08:00 a.m., del 
día 02 de febrero del 2023, se reunieron los miembros de la Comisión de Proceso de Selección 
PROCESO CAS N° 01-2023-HGJ TEMPORAL. 
 

 AGENDA: 
 

i) Absolución del reclamo presentado por la postulante YANET PEREZ MONTENEGRO, 
identificada con DNI N° 48039121, en la plaza de ASISTENTE ADMINISTRATIVO - 
LOGISTICA/ Código 40. 
 

ii) Absolución del reclamo presentado por la postulante ELISER DIAZ ALTAMIRANO, 
identificada con DNI N° 74030016, en la plaza de TÉCNICO ADMINISTRATIVO - 
CAJERO, Código 36. 

 
 

iii) Absolución del reclamo presentado por la postulante EDGARD FERNANDO 
URRUTIA GONZÁLES, identificada con DNI N° 71576727, en la plaza de INGENIERO 
ELECTROMECÁNICO/ MECÁNICO ELÉCTRICO, Código 27. 
 

 
iv) Absolución del reclamo presentado por la postulante FRANKLY ATONIO SALDAÑA 

FUENES, identificada con DNI N° 44424111, en la plaza de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - PATRIMONIORO, Código 34. 

 
v) Absolución del reclamo presentado por la postulante BETTY ROSABETH ARRASCUE 

NAVARRO, identificada con DNI N° 72449155, en la plaza de NUTRICIONISTA, 
Código 23. 

 
vi) Absolución del reclamo presentado por la postulante JAIME LUCERI REYES, 

identificada con DNI N° 74658923, en la plaza de INGENIERO ELECTROMECÁNICO/ 
MECÁNICO ELÉCTRICO, Código 27. 

 
vii) Absolución del reclamo presentado por la postulante ATILANO OBLITAS CÓRDOVA, 

identificada con DNI N° 45363490, en la plaza de MÉDICO GENERAL - REFERENCIA Y 
CONTRAREFERENCIA, Código 14. 

 
viii) Absolución del reclamo presentado por la postulante ROSITA CONSUELO NEIRA 

RODAS, identificada con DNI N° 72401097, en la plaza de TECNÓLOGO MÉDICO EN 
LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA - BANCO DE SANGRE, Código 22. 

 
ix) Absolución del reclamo presentado por la postulante MARCO ANTONIO VELIZ 

SANDOVAL, identificada con DNI N° 75275500, en la plaza de ASISTENTE LEGAL, 
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Código 31. 

 
x) Absolución del reclamo presentado por la postulante GLADYS PARDO ALARCON, 

identificada con DNI N° 70780325, en la plaza de TÉCNICO EN ENFERMERÍA, Código 
25. 

 
xi) Absolución del reclamo presentado por la postulante DANIELA MILAGROS TORRES 

HUAMANCHUMO, identificada con DNI N° 72922480, en la plaza de COORDINADOR 
- PAUS, Código 28. 

 
 DESARROLLO DE LA AGENDA: 
 

i) Que con fecha 02 de febrero del 2023, la postulante YANET PEREZ MONTENEGRO, 
presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV, su puntaje obtenido en la etapa 
de Evaluación Curricular (ST) por lo que se ha procedido a evaluar el currículo vitae: 

 
a.  Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 
b. Experiencia General: se le asigna 10 PUNTOS. 
c. Experiencia específica: se le asigna 6 PUNTOS. 
d. Capacitaciones: se le asigna 05 PUNTOS. 

 
En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: 26 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR; por ende, se declara FUNDADO el presente 
reclamo, en consecuencia, se procede a rectificar el resultado de la etapa de 
Evaluación Curricular.  

 
ii) Que con fecha 03 de febrero del 2023, el postulante ELISER DIAZ ALTAMIRANO, 

presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV indicando que había presentado 
a tiempo su Currículo vitae, su puntaje obtenido en la etapa de Evaluación Curricular 
(NO CV) por lo que, al revisar en la Página de convocatorias del Gobierno Regional 
de Cajamarca, se puedo constatar que la fecha de publicación del CV es el 30 de 
enero del 2023 a horas 22:03, considerado dentro de la etapa de postulación 
indicada en las bases de la convocatoria CAS N° 01-2023-HGJ TEMPORAL, por lo que 
se ha procedido a evaluar el currículo vitae: 

 
e.  Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 
f. Experiencia General: se le asigna 5 PUNTOS. 
g. Experiencia específica: se le asigna 5 PUNTOS. 
h. Capacitaciones: se le asigna 06 PUNTOS. 

 
En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: 21 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR; por ende, se declara FUNDADO el presente 
reclamo, en consecuencia, se procede a rectificar el resultado de la etapa de 
Evaluación Curricular.  
 

iii) Que con fecha 03 de febrero del 2023, la postulante EDGARD FERNANDO URRUTIA 
GONZÁLES, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV indicando que había 
presentado a tiempo su Currículo vitae, su puntaje obtenido en la etapa de 
Evaluación Curricular (NO CV) por lo que, al revisar en la Página de convocatorias 
del Gobierno Regional de Cajamarca, se puedo constatar que la fecha de 
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publicación del CV es el 29 de enero del 2023 a horas 12:29, considerado dentro de 
la etapa de postulación indicada en las bases de la convocatoria CAS N° 01-2023-
HGJ TEMPORAL, por lo que se ha procedido a evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 06 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: 11 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por ende, 
se declara IMPROCEDENTE el presente reclamo. 

 
iv) Que con fecha 03 de febrero del 2023, la postulante FRANKLY ATONIO SALDAÑA 

FUENES, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV indicando que había 
presentado a tiempo su Currículo vitae, su puntaje obtenido en la etapa de 
Evaluación Curricular (NO CV) por lo que, al revisar en la Página de convocatorias 
del Gobierno Regional de Cajamarca, se puedo constatar que la fecha de 
publicación del CV es el 30 de enero del 2023 a horas 23:22, considerado dentro de 
la etapa de postulación indicada en las bases de la convocatoria CAS N° 01-2023-
HGJ TEMPORAL, por lo que se ha procedido a evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 07 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 06 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 05 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: “NO 
EL”, PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por 
ende, se declara IMPROCEDENTE el presente reclamo.  
 

v) Que con fecha 03 de febrero del 2023, la postulante BETTY ROSABETH ARRASCUE 
NAVARRO, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV, su puntaje obtenido 
en la etapa de Evaluación Curricular (19), por lo que se ha procedido a evaluar el 
currículo vitae: 

 
i.  Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 
j. Experiencia General: se le asigna 06 PUNTOS. 
k. Experiencia específica: se le asigna 00 PUNTOS. 
l. Capacitaciones: se le asigna 06 PUNTOS. 

 
En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: “NO 
EL”, PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por 
ende, se declara IMPROCEDENTE el presente reclamo.  
 

vi) Que con fecha 03 de febrero del 2023, el postulante JAIME LUCERI REYES, presentó 
su reclamo, a fin de que se reevalué su CV indicando que había presentado a tiempo 
su Currículo vitae, su puntaje obtenido en la etapa de Evaluación Curricular (NO CV) 
por lo que, al revisar en la Página de convocatorias del Gobierno Regional de 
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Cajamarca, se puedo constatar que la fecha de publicación del CV es el 30 de enero 
del 2023 a horas 14:40, considerado dentro de la etapa de postulación indicada en 
las bases de la convocatoria CAS N° 01-2023-HGJ TEMPORAL, por lo que se ha 
procedido a evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 05 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: “ST” 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por ende, 
se declara IMPROCEDENTE el presente reclamo, en consecuencia, se procede a 
rectificar el resultado de la etapa de Evaluación Curricular.  
 

vii) Que con fecha 03 de febrero del 2023, el postulante ATILANO OBLITAS CÓRDOVA, 
presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV indicando que había presentado 
a tiempo su Currículo vitae, su puntaje obtenido en la etapa de Evaluación Curricular 
(NO CV) por lo que, al revisar en la Página de convocatorias del Gobierno Regional 
de Cajamarca, se puedo constatar que la fecha de publicación del CV es el 30 de 
enero del 2023 a horas 14:40, considerado dentro de la etapa de postulación 
indicada en las bases de la convocatoria CAS N° 01-2023-HGJ TEMPORAL, por lo que 
se ha procedido a evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS 

 Experiencia General: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 00 PUNTOS (se requiere Acreditar 
registro de auditores, no cumple con este requisito indispensable para 
el puesto. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: “ST” 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por ende, 
se declara IMPROCEDENTE el presente reclamo.  
 

viii) Que con fecha 03 de febrero del 2023, el postulante ROSITA CONSUELO NEIRA 
RODAS, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV, su puntaje obtenido 
en la etapa de Evaluación Curricular (19), por lo que se ha procedido a evaluar el 
currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 6 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 06 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: “NO 
EL” PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por 
ende, se declara IMPROCEDENTE el presente reclamo. 
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ix) Que con fecha 03 de febrero del 2023, el postulante MARCO ANTONIO VELIZ 

SANDOVAL, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV, su puntaje 
obtenido en la etapa de Evaluación Curricular (15), por lo que se ha procedido a 
evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 06 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 06 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: 22 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR, por ende, se declara PROCEDENTE el 
presente reclamo, en consecuencia, se procede a rectificar el resultado de la etapa 
de Evaluación Curricular. 

 
x) Que con fecha 03 de febrero del 2023, la postulante GLADYS PARDO 

ALARCONSANDOVAL, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV, su 
puntaje obtenido en la etapa de Evaluación Curricular (17), por lo que se ha 
procedido a evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 06 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 00 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 06 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: “NO 
EL” PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR (NO PROCEDE A ENTREVISTA); por 
ende, se declara INFUNDADO el presente reclamo. 
 

xi) Que con fecha 03 de febrero del 2023, la postulante DANIELA MILAGROS TORRES 
HUAMANCHUMO, presentó su reclamo, a fin de que se reevalué su CV, su puntaje 
obtenido en la etapa de Evaluación Curricular (ST), por lo que se ha procedido a 
evaluar el currículo vitae: 

 

 Formación académica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia General: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Experiencia específica: se le asigna 05 PUNTOS. 

 Capacitaciones: se le asigna 05 PUNTOS. 
 

En cuanto a lo antes mencionado, este comité concluye como PUNTAJE TOTAL: 20 
PUNTOS EN EVALUACION CURRICULAR, por ende, se declara PROCEDENTE el 
presente reclamo, en consecuencia, se procede a rectificar el resultado de la etapa 
de Evaluación Curricular. 
 

 
Siendo las 17: 30 horas del 03 de febrero del 2023 y estando de acuerdo con lo indicado.  
 
ATTE. LA COMISIÓN DEL PROCESO CAS N° 01-2023-HGJ TEMPORAL 
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